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SECRETARÍA: Al Despacho del Señor Juez, informando que se encontró solicitud 
de expedir certificación referente a la existencia de un embargo de remanente en el 
presente proceso, y sobre el inmueble con matrícula n° 190-9716 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. 

IVAN JESUS ARAÚJO LIÑÁN 
Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25), de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A 
Demandado: RONALD PUMAREJO MUÑOZ 
Rad. 200013103002 2020 00115 00 
Providencia: Auto Ordena Expedir Certificación 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver la 
solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Por Secretaría, expídase certificación sobre el estado del proceso y del inmueble 
identificado con número de matrícula 190-9716 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Valledupar, haciendo referencia sobre la existencia de 
embargos de remanente que recaigan sobre el mismo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002
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